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AUTO 

 

Revisado el expediente se advierte que el Juez de primera instancia realizó 

audiencias el 28 y 29 de agosto de 2018; sin embargo, los medios 

magnéticos en que fueron allegadas (CD), no reproducen su contenido o no 

sirve en ningún programa audio visual.  

 

En razón a lo anterior, mediante auto del 25 de mayo de 2022 este 

Despacho requirió al juzgado de origen para que procediera a allegar 

dichas diligencias, lo cual se cumplió de manera parcial, pues, revisado el 

CD, se logró evidenciar que su contenido está dañado.  

 

Así las cosas, ante la imposibilidad en la consecución de la audiencia 

echada de menos, que obstaculiza proferir la decisión que en derecho 

corresponda, se decide devolver el presente proceso para que el a quo 

proceda a su incorporación correctamente o en su defecto realice la 

reconstrucción del expediente en caso de ser necesario. 

 

Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de origen y ofíciese a 

Oficina Judicial para que descargue el proceso de este estrado. Adviértase 

al juzgado de primera instancia que una vez acatado lo aquí dispuesto 

retorne las actuaciones vía digital en seguimiento del protocolo para la 

gestión de documentos electrónicos, digitalización y conformación1. 

También referirá que suben por segunda vez, para la correcta asignación 

del proceso. 

 

 

 

                                                           
1 
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=~/App_Data/
Upload/PCSJC21-6Anexo1.pdf  

https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=~/App_Data/Upload/PCSJC21-6Anexo1.pdf
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=~/App_Data/Upload/PCSJC21-6Anexo1.pdf


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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